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En la ciuded de San Francisco de Quito, Capital de la 

vi del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES TRECE DE DICIEMBRE ES 

SS 
DIECISIETE, ante mí, doctora ROCIO ELINA GARCIAO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, comparecen por una 

parte la señora Gladys Beatriz Noemí del Castillo Benalcazar, 

de estado civil casada con disolución de la sociedad conyugal, 

domiciliada en San Rafael Calle Rio Napo y Zamora, conjunto 

residencial Asturias casa número cuatro, cantón Quito, Provincia 

de Pichincha; teléfono cero dos dos ocho seis cinco tres tres 

nueve, correo electrónico eandradetfnoroccidental.com , a quien 
  

en lo sucesivo se le denominará como LA CEDENTE; y, por otra 

parte los señores Edgar Federico Andrade del Castillo, de estado 

civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito en la 

calle de los Estancos N treinta y nueve ciento treinta y 

Sarmiento de Gamboa, teléfono tres tres diez y ocho cinco cero 

nueve con correo electrónico ficoandradetnoroccidental.com  ; 
  

Christian Esteban Andrade Valenzuela de estado civil casado con 

capitulaciones matrimoniales, domiciliado en esta ciudad de 

Quito en la Avenida de los Shyris esquina y Avenida Portugal, 

piso diez y seis, departamento mil seiscientos uno, Edificio 

Cosmopolitan Parc, de esta ciudad de Quito, teléfono número cero 

dos tres cinco dos cuatro ocho siete cuatro, correo electrónico 

ceandredefnoroccidental.com ¿o Y, la señorita Sandra Beatriz 
  

Andrade Yépez, de estado civil soltera domiciliada en la ciudad 

de Quito en la calle Sarmiento de Gamboa Oe cuatro guion 

cincuenta y nueve y Charles Darwin, teléfono tres tres uno ocho 152
) 

cuatro tres cuatro, correo electrónico zandbatme.com , a quien 

en lo sucesivo en el presente contrato se le denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; de acuerdo al



    

Dra. Rocío García Costales 

artículo veintinueve numeral nueve de la Ley Notarial comparecen 

los testigos instrumentales señores Luis 

  

Fernando Collaguazo 

Gonzalez, Ce estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Y, el Ingeniero Remiro Xavier Lomas oguera, de estado 

C1W1A casado, domiciliado en la ciudad de Quito Los 

pus Ye, Pia o pa ma ¿Man my Aria 7 = a e comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse; a quienes de conocerles doy Ze, en 

virtud de haberme presentado su documento d 

  

   dice que han convenido en e 

cuya minuta me presentan y que copiada lite 

e identificació Y? 

evar a escritura pública el contrato 

ralmente; advertidos 

que Fueron de los efectos y consecuencias del contrato que 

celebraron proceden, en forma libre y voluntaria; Y, me piden 

que eleve a escritura pública el tezto de la minuta que a 

continuación se transcribe: Señor Notario: 

crituras públicas a su cargo sirvase inser 0
 e 
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a la señora Gladys Beatriz Noemí del Castillo 

  

Benalcazar ceder el total de sus participaciones sociales que wm
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que se desprende del Acta de Junt General Extraorcinaria y 

Universal de Socios de la compañía, la cual se adjunta como 

documento habilitante de esta escritura. TERCERA: CESION. Con 

tales antecedentes, la señora Gladys Beatriz Noemí del Castillo 

Benalcazar por sus propios derechos cede DOS MIL 

participaciones sociales que mantienen en la compañía NATIONAL 

o
 

pa
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í A. CIL £ CONSTRUCTION Compañía Limitada a favor de los si 

señores: Edgar Federico Andrade del Castillo un mil 

  

oO
 participaciones sociales por un valor total de UN MIL DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al señor Christian 

Esteban Andrade Valenzuela quinientas participeciones sociales 

por un valor total de QUIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

NORTEMAERICA: Y, a la señorita Sandra Beatriz Andrade 

quinientas participaciones sociales por un valor  totel de 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIZBOS DE  NORTEAMERICA, 

quienes aceptan para sí la transferencia por convenir a sus 

cesilonarios u intereses. CUARTA: PRECIO.- El precio que pagan lo 

y
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por las participaciones objeto de la presente 

cesión, es por el valor nominal de las mismas, e€es Qe: 

cantided de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE 

NORTEAMERICA pagando al contado al momento de suscribir este 

   

      

   

contrato, valor que la cedente declara haberlo rec 

entera satisfacción, por lo que no tienen que foxmulel



en lo posterior. QUINTA: Los Contratantes aceptan el 

  

total contenido de las declaraciones y  estipuiaciones que 
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 anteceden, en todas sus partes. S 2 Los gastos que 

demande la presente Cesión de participeciones correrán de cuenta 

de log Cesionarios. SEPTIMA: Por la transferencia de les 

participaciones, el capital social de la Compañ 

Construction compañía limitada queda integrado de la siguiente 

manera: 

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO SOTIOS 

   ico Andrade del Castillo 1.006 1.006 

  

5. Mitos Falcián Anarade del Castillo 1.000 1.000 

  

Castillo 1.000 1.000     

  

Sr os Andrade 

Sr. Andrade Valenzuela 1.006 1.006 

3. Christian Esteban Andrade Valenzuela 500 500 

  

So. Sandra Beatriz Androde Yépez 500 360 

TOTAL: 5.000 5.000 

  

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusul 

O para la perfecta validez de esta clase e contratos.- 

  

EASTA AQUI LA MINUTA, firmada por el Doctor Marco Antonio 

Figueroa Hernández, con matrícula profesional número cuatro mil 

ochocientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Picnincha que queda elevada a escritura pública con todo el 

se cumplieron 

  

con todos los preceptos legales del caso y leída que le fue 

íntegramente, por mí la Notaria, a los señores comparecientes;



  

Dra. Rocío García Costales 

estos se ratifican en todas y ceda una de sus partes y firma =oLu 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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sente este certifl:   

TFICADO DISITA! 3 Á E 

úumero único de dente 

Nombres 

ERES A PAS 
BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIL 

Lugar de 

Fecha de 

Nacionalidad: 

Sexo: MUJER 

instrucción: BA 

Profesión: QUEHACER, DOME 

Estado Civik CASADO 

Cónyuge: 

Fecha de 

Mombres del 

Nombres 

Fecha de 

    

del ciudadano: DEL 

nacimiento; ECUADO 

VATORIANA A 

CHELERATO 

COS 

ANDRADE EDGAR 

Matrimonio: No Registr 

expedición: 

formación certificada a la fecha: 18 DE DICIE 

sor: ALDO SANTIAGO SALAZ 

    

ing. Jorge Troy js 

egistro Civil, ld entificacióny y 
do electrónicamente 

or General de: 

Cocumento fema 

rá validario enitipsMirteal.registrocivil.gob 

  

DE DATOS DEJIDEA 

ON 
ación: 170222078 

CASTILLO 

CAZAR DOLORES 

MBRE DE 2017 
R ALAVA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PIOHIN 

Ceduiación 

        ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCEZ.



Dirección Genaral de Registro Zivit, 

identificación y Cedulación 
    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Gedutación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 17119709858 

Nombres del ciudadano: LOMAS NOGUERA RAMIRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

itugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHVTULCAN/EL CARMELO (EL 

    

PUN) 

> Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1979 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL : 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: MORENO GUERRON YADIRA MIREY 

Fecha de Matrimonio: 3 DE OCTUBRE DE 2004 

> Nombres del padre: LOMAS LUIS ALFONSO 

ombres de la madre: NOGUERA ARCOS BLANCA ESTELA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

taformación certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

? ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Pocumento firmado electrónicamente 

        
ena ante quien se presente este certificado deberá validario en: pa Ibirteal. cragtatro mil. gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4 ME 
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Dirección General de Registro Givit. 

idemificación y Ceditación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714915388 

Nombres del ciudadano: ANDRADE YEPEZ SANDRA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/SAN BLAS 

  

. o Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1987 > Y ON Á : A DN 47 des ; . . e ap PINAR Nacionalidad: ECUATORIANA 
n= 

Sexe MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Sivit: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE JUAN CARLOS 

Nombres de la madre: YEPEZ SANDRA CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2010 

información cenificada.a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICRHINCHA - QUITO 

    

     
            

N* de ce de caco: 17 207 8-30340 a 
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la dE MENS ing. Jorge Troya Fuertes 
F2-072-56548 

Director General de: Registro Civil, identificación y Cedulación 

Cocumento firmado electrónicamente 
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    . Dirección General de Registro Civil 

identificación y Cedtlación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713704268 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VALENZUELA CHRISTIAN ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: O DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO Si 
¿Pee E 
Y z rá. 

  

Estado Sivit: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ CALLE ANGELICA TATIANA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR FEDERICO 

> Mombres de la madre: VALENZUELA MIRIAN XIMENA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2017 

información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PICRINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 170-078-50580 

    
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    La institución y persena ante quien se presente este certificado deberá validario enchtips:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral l y a la LOE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704453448 

Nombres del ciudadano: ANDRADE DEL CASTILLO EDGAR FEDERICO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

o SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 

  

e AS ———  Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Mombres del padre: ANDRADE EDGÁR 

Mombres de la madre: DEL CASTILLO BEATRIZ 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 20141 

información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA - PIGHINCGHA-QUITO-NT 17 - PICHINCGHA - 5 € £ el
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA NATIONAL OIL € CONSTRUCTION CIA.LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 21 días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete, a las diez horas, en la oficina de la compañía ubicada en la Avenida de los Shyris y 

Suecia, Edificio Renazzo Plazo, Piso 10, Oficina No. 1001, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

reunida la totalidad del capital social de la misma, asisten los señores: Juan Carlos Andrade del 

Castillo, Milton Fabián Andrade del Castillo; Gladys Beatriz Noemí del Castillo Benalcazar y, 

Edgar Fabian Andrade Valenzuela conforme consta en la lista de asistentes elaborada para el efecto, 

por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
National Oil £ Construction Cia. Ltda.. Preside la sesión el Sr. Juan Carlos Andrade del Castillo en 
su calidad de Presidente de la compañía, y en calidad de Secretario actúa el Sr. Edgar Fabian 
Andrade Valenzuela Gerente General de la misma. 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de los socios el orden del día que esta 
constituido por el único punto que es: 

|.- Autorizar a la señora Gladys Beatriz Noemi del Castillo Benalcazar, a fin de que ceda el total de 
sus participaciones sociales que en un número de 2000 mantienen en la compañía a favor de las 
siguientes personas Edgar Federico Andrade del Castillo, Christian esteban Andrade Valenzuela y 
Sandra Beatriz Andrade Yépez. 

Toma la palabra el señor Juan Carlos Andrade del Castillo Presidente de la compañía y pone a 
consideración de la Junta el único punto del orden día esto es, autorizar a la señora Gladys Beatriz 
Noemi del Castillo Benalcazar, a fin de que ceda el total de sus participaciones sociales que en un 
número de 2000 mantienen en la compañía a favor de las siguientes personas Edgar Federico 
Andrade del Castillo, Christian Esteban Andrade Valenzuela y Sandra Beatriz Andrade Yépez. 

Al tratar sobre el citado punto del orden del día, la Junta General por unanimidad resuelve autorizar 
a la señora Gladys Beatriz Noemi del Castillo Benalcazar ceda el total de sus participaciones 
sociales que en un total de 2000 mantiene en la compañía NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION 
Cia. Ltda. de la siguiente manera: Al señor Edgar Federico Andrade del Castillo mil participaciones 
sociales, al señor Christian Esteban Andrade Valenzuela quinientas participaciones sociales y a 
favor de la señorita Sandra Beatriz Andrade Yépez quinientas participaciones sociales. La moción 
es aprobada por la totalidad del capital social. 
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Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2018 

Emisor: ALLAN GAVILANES MARIELA ESTEFANIA 

N? de certificado: 181 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQre 

  

 



y Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

: nacionalidad. .ECUA' 
SHYRIS: Y PORTUGAL. 

      
Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: CHIMBO LIVE ALCIRA ESTEFANIA 

N? de certificado: 177-061-35320 

177-061-35220 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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NOTARÍA DECI 

De acuorúo a la fa 

del Decreto Nog 230 o 

564 del 12 de í | 

Ley Notarial Fl ANA cta 1 copia que antecel 

igual al doc panal 
it 

Quito 3, 

  

           

  

de 

   



  

   

  

Mm CÉDULA DE CIUDADANIA > 

APELLIDOS Y NOMBRES 
LOMAS NOGUERA 
RAMIRO XAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO: 

     
    

    

     

  

171137963-8 

  

-EL CARMELO /EL PUN! 
FECHADE NACIMIENTO 1979-10-02 

- NACIONARID 

  

       SEXO: M fe 
ESTADO CIVIL: Casado 
-YADIRA MIREY 

- ¿MORENO GUERRON 

AG | CERTIFICADO DE VOTACIÓN - Ol 
ELECCIONES GENERALES 2017 e . 

o. 208 ABRÍL 2047 e 
004 004-204 1711979656 

NÚMERO 3 ¿CÉDULA 
JUNTA No LOMAS NOGUERA RAMIRO XAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES e 

PICHINCHA . z 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 
COCHAPAMBA 
PARROQUIA 

OU 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LOMAS LUIS ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
NOGUERA ARCOS BLANCA ESTELA 

   

a 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION E 

QUITO 3 

2010-09-14 Ss 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

    

2020-09-14 

   ¿RIRECTOR GENERAL > 

Y STAN ELECCIONES 

A Mo      

  

    

    

    
     

         

  

A DEL CANTON QUITO 
insignada en el Árt. Tro 

io en el Registro Oncial 
be amplio el Art. 18 de la 
e copia que ant e es e 

o ante el suscrito 

NOTARIA DECI 
De acuerdo con la 
del Decreto Mo. 2386 
564 del 12 de Abril de Yr 
Ley Notarial CERTIFICA) 

  

      



REPÚBLI 

  

    

ICA Se OR 
CM, PF 

No. 

171491538-8 

  

  

  

    
      

  

un A mn 

  

    

          

   

      

   

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE:: 
ANDRADE JUAN: CARLOS: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
YEPEZ SANDRA CEEMÍ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 
QUITO 
2010-07-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-07-23 

E3331M221 

Aa       == E DECEIONES 
10) EEN 'O 

MES... ERE 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

    

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

AAA . 
F.) PRESIDENTA/E DE LA JRV IMP.IGM.MJ 

   
DRA af NOTAPLÍA DÉ 

ETE 

De acuerdo con 
   

E, Y y -, ¿TON QUITO 

        
    
   

  

a 
en el Art. Tro o licado en a Registro Oncial de Al ueampoñoel Art. 1 > la 

AL q O Árt 8 de Ley Notarial CER : ] ÁS copia que ante de e igual al docu Hon do ante el suscrito : Quito a,       

 



     
   

DIRECCIÓN AO E REGISTRO CIVIL, 
5 "REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

  

REC A DE EXPIRACIÓN. E 

    

    

a ESTADO CIVILCASADO > IIA Es IA MARTINEZ CALLE E 
         

  

  

      

    

te amplio ej Art. 
la ceuta que dam 

 



  
  

      
  

  

  

  

  

004 
JUNTA Mo. 

    

   
   

  

NOTARÍ E SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
NR Tro 

q el Registro Oficial 
19078, que amplio el Art. 18 de la 

    del Decreto 
564 del 12d     

   

ECIMO SEPTIMA 
uecia E 
»    

 





nf 
Dra. Rocío García Costales 

EAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MÍ, 

PARTICIPACIONES EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE QUITO, HOY 

DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE 

      
DRA. ROCÍO E GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

lí , P hy => n.- 

Ma (511 
¡AA | AS 
EN Y sd NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Notaría Y) 0 Jjarcia C. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

 





  

Factura: 001-002-000045555 20171701017P04607 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N*: [20171701017P04607 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (14:58) 

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento a nos iz, Nacionalidad Calidad Parana que le 
identidad Identificación representa 

DEL CASTILLO BENALCAZAR POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural GLADYS BEATRIZ NOEMI DERECHOS CEDULA 1702225721 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z , ON os Documento de No. 7 á á Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ANDRADE YEPEZ SANDRA POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural BEATRIZ DERECHOS CEDULA 1714915368 NA (A) 

ANDRADE VALENZUELA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural | ARISTIAN ESTEBAN DERECHOS GADULA 1713704268 [yg (a) 
ANDRADE DEL CASTILLO POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural EDGAR FEDERICO DERECHOS CEDULA 1704453448 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[aras 2000.00 l   
  
  

    ONE, 
AN A 

NOTARIO(A) ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 





NOTARÍA 
Y VIGESIMA NOVENA 

  

    

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NATIONAL OIL $e 

CONSTRUCTION CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría el 

17 de Noviembre de 2003, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada en 

la Notaria' Décima Séptima de Quito, el 13 de 

diciembre de 2017, por la señora GLADYS BEATRIZ NOEMI 

DEL CASTILLO BENALCAZAR a favor de los señores EDGAR 

FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO, CHRISTIAN ESTEBAN 

ANDRADE VALENZUELA Y SANDRA BEATRIZ ANDRADE YEPEZ, en 

los términos constantes del referido instrumento 

público.- 

Quito, a 29 de Diciembre de 2017.- 

EL NOTARIO, 

  

ONI MOLINA 

VENO DEL CANTON QUITO



IIA A 
Factura: 002-002-000022786 20171701029001412 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029001412 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 29 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:12) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NATIONAL OIL ¿CONSTRUCTION CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-11-2003 

NUMERO DE PROTOCOLO: 4291 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN ñ 
ANDRADE YEPEZ SANDRA [og sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714915368 BEATRIZ 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JP OCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN   
  

: TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-12-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701017P04607 

  

¡O(A CI ROLAN ALCONI MOLINA 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: JA7E6 

  

  *6402398BNRXLROr     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 72353 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 219 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1714915368 ANDRADE YEPEZ SANDRA CESIONARIO 

BEATRIZ 

1713704268 ANDRADE VALENZUELA CESIONARIO 

CHRISTIAN ESTEBAN 

1704453446 ANDRADE DEL CASTILLO CESIONARIO 

EDGAR FEDERICO 

1702225721 DEL CASTILLO BENALCAZAR CEDENTE 

GLADYS BEATRIZ NOEMI           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
sl DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /13/12/2017 

ca NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NATIONAL OIL 8: CONSTRUCTION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO       

4. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3657 TOMO 134 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 10/12/2003.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍ 2018 ¿on AE 

       

9 
E 

E 

AB. MARCO LEON S O POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO- 
REGISTRADOR 2 

am. bo ARRE 
% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6-DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROFL Po > 
Cati qe CNS 
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